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Cero Colorado, 22 de iulio del 2025.

EL ALCALDE DE LA i'UI¡ICIPALIDAD DISTR]TAL DE CERRO COLORADO|

POR CUANTO:

El Conceio de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado, en Ses¡ón ord¡naria N' 013-202lMDCC de fecha '17 de iulio
del 2025 lrató la moc¡ón de procedimiento esp€c¡al de asunc¡ón d€ titularidad a favor del Estado y constitución aulomática de áfectación

en uso a favor de la Mun¡cipal¡dad Disfitalde Cerc Colorado.

C0t{SIDERANDOI

Que, la Municipalidad, confoín8 a lo establ€c¡do sn el articulo 194' de la Constituc¡ón Polit¡ca del Estado, concodanle

con los articulos I y ll delTitulo Preliminar de 18 Ley N'27972, Ley Oqánica de Munic¡palidades, es elgobiemo promolor del desanollo

local, mn peEoneía juridica de der€cho públim y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus ines, que goza de autonomia

polit¡ca, oconómj!4padministraliva en los asunlos de su comp€tenc¡a.

Que, el numeral 1 del articulo 56" de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades, dispone que son bienes de las

municipalidados, los bienes ¡nmuebl€s y mu€bles dB uso público destinados a s€rvicios públ¡cos locales.

Que, el numeral 21.1 del art¡culo 21" dsl Texto Único Odenado de la Ley General del Sistema Nacional ds Bienes

Estatales, aprobado con Decrelo Supremo N' 019-20'1g-VIVIENDA, señala que las entidadas que confoman el Sistema Nacional de

Eien€s Eslatales ejecutan el proc€dim¡snto €sp€cial de saneamiento fisico legal de los bienes inmuebles sstata¡es sean estos de su

propiedad, adquiridos bajo cualquier titulo, y/o en posesión, qusse encuentren mnstruidos, ampliados y/o rehabilitados para sus lines

oúblims.

Que, el numeral 21.2 del articulo 21'del Texto unim Ord€nado de la L€y General del Sislema Nac¡onal de Bienss

Estatales, apmbado con Decrelo Supremo N' 019.20'1g-VIVIENDA, preceptúa que d¡cho saneamienlo comprende lodas las acciones

destinadas a lograr qus en el Registro d€ Pr€dios igure inscrila la real¡dad jur¡dica aclual de lds inmu€bles del Estado y de las

enl¡dades, en relación a los derechos reales que sobr€ los mismos eierc€n las entidades.

Oue, al lit€ral c)del numeral 22.1 dsl aniculo 22'del Texto Ünico Ordsnado de la Ley G€neral del Sislema Nacional de

Bienes Estatales, aprobado con Decreto Supromo N" 019-201g-VIVIENDA, det€m¡na qus la asunción de titularidad a favordelEstado
y constiluc¡ón automática de afectación sn uso en favor de la enlidad que se encuentra on posesión, foma parle del procedimiento

espec¡al de saneamiento ñsico l€galds los bien€s inmuebl€s estatales.

Ous, el numeral 4 del arllculo 2€' del Reglamento dB la L6y Gonerald€l Srsl€ma Nac¡oflalde Bienes Eslslal€s, aprobado

con Decreto Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, regla que 6l acto de la asuncjón de litularidad a favor del Estado y constilución

automática de afeclación en uso sn favor de la snl¡dad qu€ Bjsrce posssión es resp€cto dB pr€dios o inmuebl€s inscritos a favor de

otra entidad y solamente en relación al área qu8 posee la entjdad sin titulo alguno, comprendiéndoss la indep€ndizac¡ón en caso de

oosesión oarcial.

oue, el numera 4 dsl art¡culo 243 de¡ Reglamento de la Ley Gen€ral del Sistsma Nacional de B¡6n€s Estatales, eslipula

expresamente qu€ s€ deb€ asum¡r '[Ial üfularidad a favor del Estado y conslilución automát¡ca de afeclación en uso en favor de la

entidad qu€ €j€rce posesión: resp€cto d€ prodios o inmuebles inscritos a favor de otra entidad y solamenle en r€lac¡ón al área que

posee la €nlidad sin titulo alguno, comprendiéndose la indspend¡zación on caso de posasión parc¡al.'.

0u€, e¡ articulo 245' del Reglam€nto de la Ley Generaldel Sistema Nacional de Bisnes Estalales, aprobado con Decrelo

Supremo N'008-2021-VIV|EN0A, estatuy€ que, el procsdimi€nto especial de san€amiento fsico legal de predios e inmuebles

eslaiales debe cumpl¡r, s€gún coresponda el lipo de acto, las siguientes etapas; 1) Diagnqstico fisico legal del predio o inmueble

mateia de saneamienlo fs¡co l€gal. 2) Elaborac¡ón de documentos. 3) Notificación. 4) Anotac¡ón prevenl¡va de los actos de

saneamiento fsico l€gal. 5) oposición sn 106 acto6 de saneamisnto fsico legal. 6) Inscñpc¡ón registral defniliva. 7) Actualización del

srNAErP.

Que, el art¡culo 100' del Reglamento de la Ley General del Sislema Nac¡onal de 8¡enes Estatales, aprobado con oecr€to

Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, norma que: '100.1 Para solic¡tar €l otorgam¡enlo de aclos de administración o disposición sobre

predios estatales, son requisilos mmunes los s¡guientes: 1. La solicilud dirigida a laentidad competent€ en la cualse indique nombres

y apellidos completos, domicil¡oy número de D.N.l., y en su caso, la calidad de apoderado o representante legslde la persona natural

o juridica o de la entidad a qu¡en representa, asi como, fecha y fima. Además, la solicitud d€b€ conlen€I la exprssio¡ E¡rña-il
pédido, indicando la ubicación y área del predio, número de la óartida rsgistral del pr€dio en caso de encontran¡iy'c?ilf¡a caug o\- ,¡nwiw:x
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supuesto legal alqu€ se acoge, uso o fnalidad al que ss d€slinará el predio y el plazo para sl que se solicita elotorgamiento del

der6cho, según mrresponda. 2. Si elsolicitante o su representanle es extranjero, s€ acompaña la copia del pasaporte o del carné de

extranjeria.3. Sielsol¡citante es un Gob¡omo Localo un Gobierno Reg¡onal, se adjunta €lAcuerdo de Concejo Municipalo delConseio

Regional, respectivamente".

Oue, la Sup€íntendencia Nacional de Bienes Estatales es tilular d€l pred¡o ubicado en elAsentamienlo Poblacional Pro

Vivienda Villa Las Canteras manzana K,lote 11, zona B, distitode CeroColorado, prov¡ncia deAr€quipa, depadamento de Arequipa,

con un área de 1,440 m2, destinado para'dsportes', con af€clac¡ón en uso a favor de la Mun¡c¡palidsd Distritalde Yura e inscrito en

la parlida P06068157 del Registro de Prodios de la Oñcina Regislral de Arequ¡pa.

Oue, con oic¡o N'01863-2024/SBNOGPE-SDS de fecha 26 de nov¡embre del 2024, la SuMirectora de Superv¡s¡ón de

la Sup€rintendencia Nacional de Bienes Estatal€s, pone en conocimiento que, a ln de modifcar la titularidad de la afectación en uso

vigente sobre el pred¡o submateria, se recomienda el procedimiento esp€cialde sanoamiento de predios estata¡es, de esta man€ra

s€ Demils a una mun¡ciDalidad la modifcación de la ftularidad de la af€ctación en uso de un especio público sin desvirtuar su uso

Que, a travás del ¡nfome N' 036-2025-SGMAV-GSCA-MDCC de fecha 03 de febrero del 2025, el Sub Gercnte {e) de

Mantenimiento de Areas Verdes, luego de haber efecluado la inspección corespondienle, concluyo que la [run¡c¡palidad oistital de

Ceno Colorado bdnda manlen¡miento rutinario de limpisza, ri€go y poda en el pr€dio ubicado en el Asenlamiento Poblacional

Asociación Pro Vivisnda Villa Las Canteras, manzana K, lot€ 11, zona B, con una antigüedad mayor á cinco (5) años

oue, mediante infome N" 31-2025-PPM-MDCC de fecha l6 dejunio del2025 elProcurador Municipalseñala que respeclo

del p¡ed¡o inscrito en la partida P06068157 no ex¡ste proc€so judicial en trámite en €l que la Entidad sea parte matedal, en tanto que

la tilularidad coresponde a la SBN

oue, con infonne N" 243-2024UF-G0P|{¡oCC de f€cha 30 de mayo de|2024, elresponsable de la Unidad Fomuladom,

remile elplan mnceplualde mejoramiento delservicio do práctica dspodiva y/o recreativa de la manzana K, lot€ 11 de la Asociac¡ón

Pro Vivisnda Mlla Las Canleras zona 'B', distrito d€ Cero Colorado, Prov¡ncia de Arequ¡ps, deparlamento de Aroquipa.

Que, a traves del infome N" 359-2025-SGCPGAF-MDCC ds f€cha 23 de junio del 2025, la Sub Gerente de Confol
Patimonial expresa que, evaluado lo actuado, deb€ in¡c¡arse Bl procsdimiento esp€cial de asunción de litularidad a favor d€l Estado

y constitución automátrca ds alectac¡ón en uso de los siguientes pred¡os: i)Asentamiento Poblacional Asociac¡ón PIo Vivienda Villa

Las Canteras, manzana G, lot€ 8, zona I, inscrito en la psrtida P06130961, con deslino de uso'deportes'. y, ii) Asenlami€nlo

Poblacional Asoc¡ac¡ón Pro V¡v¡enda Villa Las Cant€ras, nanzana K, lole 11, zona B, inscrito en la parlida PC16068157, mn destino de

uso d€ 'deportes'; a favor de la Munic¡pal¡dad Disüital de C€Ío Colorado, al ejercer la posesión de los apoles precitados.

Ou€, mediante infom€ legal N' 024-202$EL€GALA-MDCC de fecha 03 de iulio del 2025, la Especial¡sb Legal lll de la

Sub Gorencia de Asuntos Legal€s Adm¡nistrativos es de opinión que: 'Slendo qus /as inmue0i6s sub exari,¡ne, son bhnes de don¡nij
p(rbl¡co (equ¡püniütto utbano), daslinados pan depode y ub¡cado en b Nnsdicc¡ón de CeÍo Colondo, sobre €/ quo so 8/8rc6 sclos
pasesoáos, tal como /o dae¡r¡¡ina a/ Su¡ GorBnts d6 Fsfudios y Pmyáctas, 6/ Sub Gercnto de Manlen¡n¡ütto do Areas Vsrdes y la

Sub Gqeñe de Cütíd Patrifun¡aL rcsulta, d6sde el punto de v¡st' legal, lacl¡bla la aprcbac¡ón de una noÍna nunic¡pal que autoice
la raat¡2rc¡ón de las a(r;iones admi,islrsl¡yas crnducentes pan in¡ciat el yo(f,,d¡n¡ento espac¡al de saneamianto del ¡nnuable 8n

conente, náx¡ne s¡ se estna aue la úttdad I la que se 16 afecto en uso el prcd¡o en cuestión no ha cunpl¡do con ejecutat obns
dost¡nadas a la flnalidad d6 éste'.

Que, con prove¡do N" '1992025€AJ-MDCC do fecha 3 de ¡ulio del 2025, sl Gercnte de Asesoria Juridica expfesa su

conform¡dad con lo op¡nado €n €l¡nfome l€gal N' 024-2025-ELSGALA-M0CC emitido por la Espec¡al¡sta Legallllde la Sub Gerencia

de Asuntos Lsgales Admin¡strafvo6.

Ou€, los miembros del Concsjo Municipal, luego del debale sobrs el asunto materia del presente en Sesión de Conceio

ordinaia N" 013-2025-MDCC, por Ut¡ANlMlDAo, se sm¡te els¡guiente:

ACUERDO:

ARÍÍCULo PRIMERO: APRoBAR el inicio d€l procedimiento esp€cial de saneamiento fisico legal del acto de asunción

de titularidad a favor del Estado, constjtución aulomática de la afectación en uso a favor de la Municipalidad Distrjlalde Cero Colorado,

al enconfalse en oosesión dol Dred¡o ub¡cado en €lAsentam¡ento Poblacional Asociacióo Pro Vivienda Villa Las Canteras, manzsna

K, tote 11, zona B, disfito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, d€parlam€nto de Arequipa, con un área de 1,440 m2, desl¡nado

para'deportes', inscrito en la parlida P06068157 del Registro de Ptedios de la Olicina RegisÍal de Arequipa, azg$tfav\
Superintendencia de Bienes Estalal8s. /- - _ -- - r-. j. .
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ARTICULo SEGUT{Do: AUToRIZAR a la Sub G€rsnc¡a de Control Pat monial, iniciar y r€aliza. los trámiles

coresDondienles ante la Superintendencia Nacionalde Bienes Estalales para el logro d€lin perseguido

aRTfcuLO TERCERo: Ei{CARGAR a ta oficina ds Secretarla Genersl la notiicación del presente y a la otcina de

Tecnologias de la Infomación su publ¡csción en €l porlalweb instilucional.

REGf sTREsE, coMUNlouEsE y cúMpLAsE,

,ffi

. ""

Urb. La Libertad, Cerro Colorado


